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CONSIDERANDO:

Que, el inciso a) del artículo 18 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 28091, Ley del Servicio 
Diplomático de la República, dispone que la situación 
de retiro es aquella en la que el miembro del Servicio 
Diplomático se encuentra apartado definitivamente de 
la situación de actividad al cumplir los setenta años de 
edad o veinte años en cualquier categoría, lo que ocurra 
primero; 

Que, el artículo 44 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Diplomático de la República, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 130-2003-RE, establece que el pase 
a la situación de retiro al cumplir los 70 años de edad o 
20 años en cualquier categoría se hará efectivo de oficio, 
mediante Resolución Suprema. La determinación de los 
20 años en la categoría se efectuará previo informe de la 
Oficina General de Recursos Humanos; 

Que, la Oficina General de Recursos Humanos, 
mediante el Informe (OAP) N° 314/2021, señala que el 
Embajador en el Servicio Diplomático de la República 
Miguel Julián Palomino de la Gala cumplirá el 17 de 
febrero de 2022, 70 años de edad, por lo que corresponde 
su pase a la situación de retiro, según lo dispuesto en 
el Texto Único Ordenado de la Ley N° 28091, Ley del 
Servicio Diplomático de la República; y,

De conformidad con el Decreto Supremo N° 047-
2021-RE, que aprueba el Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 28091, Ley del Servicio Diplomático de la 
República; el Decreto Supremo N° 130-2003-RE que 
aprueba el Reglamento de la Ley del Servicio Diplomático 
de la República y modificatorias; y, el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, aprobado por Decreto Supremo N° 135-2010-
RE; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Pasar a la situación de retiro al Embajador 
en el Servicio Diplomático de la República Miguel Julián 
Palomino de la Gala, el 17 de febrero de 2022, por cumplir 
en la citada fecha setenta años de edad.

Artículo 2.- Dar las gracias al Embajador en el 
Servicio Diplomático de la República Miguel Julián 
Palomino de la Gala, por los importantes servicios 
prestados a la Nación.

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

OSCAR MAÚRTUA DE ROMAÑA
Ministro de Relaciones Exteriores

2029316-4

SALUD

Designan Director Adjunto de la Dirección 
General del Hospital María Auxiliadora

resolución viceministeriAl
nº 002-2022-sA/DvmPAs

Lima, 10 de enero del 2022

Visto, el expediente Nº 22-001083-001, que contiene 
el Memorándum N° 002-2022-DVMPAS/MINSA, emitido 
por el Viceministerio de Prestaciones y Aseguramiento en 
Salud del Ministerio de Salud; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
Adjunto (CAP – P Nº 002) de la Dirección General del 

Hospital María Auxiliadora del Ministerio de Salud, el 
que se encuentra clasificado como cargo de confianza 
conforme a su Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional vigente;

Que, se ha visto por conveniente designar al señor 
HUGO EFREND ROJAS OLIVERA en el cargo señalado 
precedentemente;

Que, mediante Informe N° 006-2022-EIE-OARH-
OGGRH/MINSA, la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos emite opinión favorable a la citada 
acción de personal; 

Con el visado de la Directora General (e) de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, del Director 
General (e) de la Oficina General de Asesoría Jurídica 
y de la Directora General de la Dirección General de 
Operaciones en Salud; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, y sus modificatorias; y 
la delegación de facultades establecida en el numeral 1.4 
del artículo 1 de la Resolución Ministerial N° 003-2022/
MINSA;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor HUGO EFREND 
ROJAS OLIVERA, en el cargo de Director Adjunto (CAP 
– P Nº 002) de la Dirección General del Hospital María 
Auxiliadora del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

AUGUSTO MAGNO TARAZONA FERNÁNDEZ
Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento 
en Salud

2029175-1

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Designan Superintendente de la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización 
Laboral - SUNAFIL

resolución suPremA
nº 001-2022-tr

Lima, 10 de enero de 2022

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 11 de la Ley N° 29981, Ley que 
crea la Superintendencia Nacional de Fiscalización 
Laboral – SUNAFIL y modificatorias, establece que el 
Superintendente es la máxima autoridad ejecutiva de la 
entidad y el titular del pliego presupuestal. Es designado 
por un período de tres años pudiendo ser renovada su 
designación por un período adicional. Se le designa 
por Resolución Suprema, a propuesta de la Ministra de 
Trabajo y Promoción del Empleo;

Que, mediante Resolución Suprema N° 009-2020-TR 
se designó al señor JUAN CARLOS REQUEJO ALEMAN, 
en el cargo de Superintendente de la Superintendencia 
Nacional de Fiscalización Laboral – SUNAFIL;

Que, el referido funcionario ha presentado su renuncia 
al cargo de Superintendente de la Superintendencia 
Nacional de Fiscalización Laboral – SUNAFIL; por lo que 
corresponde aceptar la misma y designar al funcionario 
que desempeñará dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 



17NORMAS LEGALESMartes 11 de enero de 2022
 
El Peruano / 

nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29981, Ley que crea la Superintendencia 
Nacional de Fiscalización Laboral – SUNAFIL, modifica 
la Ley N° 28806, Ley General de Inspección del 
Trabajo, y la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el 
señor JUAN CARLOS REQUEJO ALEMAN, al cargo de 
Superintendente de la Superintendencia Nacional de 
Fiscalización Laboral – SUNAFIL, dándosele las gracias 
por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor JESÚS ADALBERTO 
BALDEÓN VÁSQUEZ, en el cargo de Superintendente de 
la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral – 
SUNAFIL.

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra de Trabajo y Promoción del 
Empleo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

BETSSY BETZABET CHÁVEZ CHINO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

2029317-1

TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES

Delegan facultades al Secretario 
General del Ministerio y al Director 
General de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto, referentes 
a modificaciones presupuestarias en el 
nivel funcional programático, para el año  
fiscal 2022

resolución ministeriAl
n° 011-2022-mtc/01

Lima, 10 de enero de 2022  

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo, se definen las funciones generales y 
la estructura orgánica de los Ministerios, estableciendo 
en el último párrafo del artículo 25, que los Ministros de 
Estado pueden delegar, en los funcionasrios de su cartera 
ministerial, las facultades y atribuciones que no sean 
privativas a su función, siempre que la normatividad lo 
autorice;

Que, el numeral 10.4 del artículo 10 de la Ley N° 
29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, establece que 
el ministro ejerce las funciones que le asignan la 
Constitución Política del Perú y las demás leyes; puede 
delegar, en los funcionarios de su cartera ministerial, las 
facultades y atribuciones que no sean privativas de su 
función;

Que, el numeral 7.2 del artículo 7 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que el Titular 
de la Entidad puede delegar sus funciones en materia 
presupuestaria cuando lo establezca expresamente 
el presente Decreto Legislativo, las Leyes Anuales de 
Presupuesto del Sector Público o la norma de creación 

de la Entidad, siendo el Titular responsable solidario con 
el delegado;

Que, el numeral 40.2 del artículo 40 de la Ley 
N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, en concordancia con lo dispuesto en la 
Novena Disposición Complementaria Final y la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria del Decreto 
Legislativo N° 1440, prescribe que las modificaciones 
presupuestarias en el Nivel Funcional Programático son 
aprobadas mediante Resolución del Titular, a propuesta 
de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces 
en la Entidad; pudiendo el Titular delegar dicha facultad 
mediante disposición expresa, que debe ser publicada en 
el Diario Oficial El Peruano;

Que, con la finalidad de optimizar el uso de los recursos 
asignados al Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
para el presente año fiscal; así como, para agilizar 
los procesos operativos que demanda la ejecución 
presupuestal, resulta necesario delegar determinadas 
funciones asignadas al Titular del Pliego Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones correspondiente al año 
fiscal 2022;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 
29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones; y, la Resolución 
Ministerial N° 658-2021-MTC/01 que aprueba el 
Texto Integrado Actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Delegación de facultades al/a la 
secretario/a General

Delegar en el/la Secretario/a General del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, correspondiente 
al año fiscal 2022, la facultad de aprobar las 
modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional 
Programático, que se realicen entre las Unidades 
Ejecutoras del Pliego 036: Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones.

Artículo 2.- Delegación de facultades al/a 
la Director/a General de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto

Delegar en el/la Director/a General de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto, correspondiente 
al año fiscal 2022, la facultad de aprobar la formalización 
de modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional 
Programático que se realicen dentro de las Unidades 
Ejecutoras del Pliego 036: Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, de acuerdo con las normas legales 
vigentes.

Artículo 3.- De la delegación de facultades
La delegación de facultades a que se refiere la 

presente Resolución Ministerial, comprende la atribución 
de decidir y resolver, pero no exime de la obligación 
de cumplir con los requisitos legales establecidos 
para cada caso, debiendo el/la Director/a General de 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
informar semestralmente respecto de los resultados 
de la gestión a la Secretaría General, dentro de los 
siete (07) días hábiles siguientes de culminado el 
semestre, para su consolidación y remisión al Despacho  
Ministerial.

Artículo 4.- Notificación 
Notificar la presente Resolución Ministerial a la 

Secretaría General y a la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto, para los fines correspondientes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN FRANCISCO SILVA VILLEGAS
Ministro de Transportes y Comunicaciones

2029265-1


